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AUTO 

 
Vista la nota Secretarial que obra a folio 379 del expediente, se dispone: 

 

1°.-  Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Sucre, en providencia de fecha 7 de octubre de 2013, mediante la cual se 

decidió aceptar la solicitud de desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra la providencia de 

fecha  09 de agosto de 2013. 

 

2°.-  Por Secretaría y cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 
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